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En la Real Biblioteca de El Escorial se custodia un ejemplar del 
Alcorán bien conocido entre los especialistas en codicología e histo-
ria del arte islámico por constituir uno de los primeros ejemplos de 
manuscritos alcoránicos procedentes de la Península Ibérica y el 
Mágreb, a cuya cabeza se suele situar el ms. O BJ. 483 de la Bi-
blioteca Universitaria de Uppsala, datado en el año 483/1090 1. Este
manuscrito escurialense constituía además hasta la fecha la muestra 
más temprana conservada del uso del formato cuadrado, formato 
que será una seña de identidad de este tipo de manuscritos del occi-
dente musulmán especialmente durante los siglos VI-VII/XII-XIII.

Aplicación de tecnologías de análisis específicas para 
el conocimiento de materiales y la mejora de los procesos de conservación de los 
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Descrito inicialmente por Casiri, fue incluido en el catálogo de 
Derenbourg con su actual número 1397 2. De acuerdo con los datos 
ofrecidos por el investigador galo nos hallamos ante un bello ejem-
plar en pergamino del Alcorán, decorado e iluminado, copiado en el 
500/1106-1107, compuesto por 156 folios, de formato 15 15 y 19 
líneas por página, en letra magrebí, del tipo “andalou ”. Ni la 
indización posterior realizada por A. Cano 3 ni la breve descripción 
ofrecida por B. Justel 4 añaden información nueva sobre el mismo. A 
esta ficha básica, F. Déroche 5 añadirá en sus trabajos posteriores la 
referencia a Málaga como lugar de copia, tomada de una tesis doc-
toral inédita en la Universidad de Paris IV 6.

En el año 2003 llegaron al Archivo Histórico Provincial de Má-
laga tres manuscritos árabes fruto del hallazgo fortuito producido en 
una casa de la pequeña población de Cútar, en la Axarquía mala-
gueña. Entre ellos se encontraba un ejemplar alcoránico que guarda-
ba cierta similitud formal con el manuscrito escurialense y cuya res-
tauración fue encargada al equipo de la profesora T. Espejo. El
posible origen común de ambos ejemplares —la ciudad de Mála-
ga— y la necesidad de ubicar temporalmente el Alcorán de Cútar, 
sin colofón ni fecha de copia, nos animó a cotejarlos. Esta labor de 
comparación no resultó determinante para la datación final del ejem-
plar de Cútar propuesta por el citado equipo, quienes se valieron de 
—entre otros— criterios materiales para ubicarlo en torno al siglo 
XIII 7. Pero a la postre y paradójicamente la revisión del ejemplar 
escurialense y la nueva interpretación de su colofón efectuada duran-
te la misma ha acabado modificando —y de manera radical como 
veremos— la ubicación temporal del mismo. De la necesidad obli-
gada de dar noticia de esta relectura y de las conversaciones mante-
nidas entre los autores de este trabajo sobre aspectos formales y de 

2  Manuscrits arabes de l’Escurial

3 Indización de los manuscritos árabes de El Escorial -

histórico-descriptiva,
5

L’enluminure hispano-maghrébine du VIe/XIIe au IXe/XVe

7

El Corán de 
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contenido de estos y otros alcoranes, así como de las frecuentes la-
gunas que en materia de descripción codicológica presentan buena 
parte de las fichas de catalogación de los mismos, nace esta sencilla 
contribución con una doble finalidad. Por un lado, ofrecer la amplia-
ción o, en su caso, rectificación de algunos de los datos referidos al 
ms. 1397 contenidos en los trabajos que hasta la fecha se han ocupa-
do del mismo. Por otro, hacer una reflexión urgente sobre cómo una 
recogida más amplia de información a la hora de catalogar manus-
critos alcoránicos se revela como una línea de investigación futura 
con posibles interesantes resultados.

Comenzando por el primero de nuestros objetivos, el dato más 
relevante que se desprende de nuestra revisión del manuscrito escu-
rialense es la fecha de copia. Como hemos indicado los distintos 
trabajos realizados hasta la fecha ubicaban este ejemplar en el año 
500/1106-7. Con ello se remontaba hasta la época almorávide el uso 
del formato cuadrado para estos manuscritos que se popularizará en 
el occidente islámico durante la época almohade y perdurará en eta-
pas posteriores. A continuación, proponemos la siguiente lectura del 
colofón con su correspondiente traducción:
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La variación que proponemos no es baladí, pues esta nueva lec-
tura sitúa nuestro ejemplar dos siglos más tarde, en plena época na-
zarí (marzo de 1302), dejando de momento la adopción del formato 
cuadrado en estos alcoranes procedentes del rincón más occidental 
del entonces mundo islámico para las postrimerías de la época al-
morávide 8.

En segundo lugar, aunque aparentemente nos hallamos ante un 
ejemplar completo, tal y como reza en las anotaciones latinas del 
folio 1r y la contratapa, un segundo dato de cierta relevancia que se 
había obviado es la existencia de lagunas en el texto, de las que da-
mos cumplida referencia en la ficha del anexo I. Estas ausencias 
hay que atribuirlas en principio a la pérdida casual de los folios co-
rrespondientes previa al posterior proceso de reencuadernación que 
para su mejor conservación dotó al ejemplar de una encuadernación 

8
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con nervios occidental, guillotinando además el margen exterior de 
los folios, muy deteriorados según los restos de las decoraciones 
conservados, y tras la cual se folió todo el volumen con numeración 
consecutiva sin reparar en esas lagunas.

Las dos imprecisiones que acabamos de corregir —fecha de co-
pia y lagunas en el texto— pueden ser consideradas hasta cierto 
punto comprensibles. De un lado, el estado de conservación del ma-
nuscrito así como la no siempre fácil de leer grafía del colofón aca-
rrean dificultades de interpretación a todas luces manifiestas. De otro, 
la presentación de este manuscrito en un volumen encuadernado con 
la presencia de las dos primeras azoras en el folio 1v y del colofón 
en el último folio, nos hace presuponer, a simple vista, que estamos 
ante un ejemplar íntegro del texto alcoránico y nos invita a huir de 
la siempre tediosa labor de revisión aleya tras aleya del mismo.

Este ejemplar presenta además (f.156v) un dato sobre sí mismo 
de interés para los historiadores del libro árabe: su venta por pre-
cio de tres dinares. Aunque lamentablemente el contrato conserva-
do no indica la fecha de la transacción, al menos sabemos que fue 
el precio que alcanzó antes del siglo XVII, fecha tope en la que 
cabe presuponer que ingresó este manuscrito en la Biblioteca de 
El Escorial.

En los últimos años y en paralelo con la consolidación de los es-
tudios en codicología islámica se han venido incrementando las voces 
de todos aquellos investigadores que claman por una recogida de da-
tos más amplia a la hora de catalogar los manuscritos árabes, de ma-
nera que junto al contenido se incluya referencia detallada de aspec-
tos materiales y formales 9. En ocasiones, como ha ocurrido en el caso 
del antes citado Alcorán de Cútar, esta ampliación de datos puede re-
sultar relevante para la ubicación espacial y temporal de un ejemplar. 
No obstante esta línea de trabajo —pese a su utilidad incontestable a 
la hora de desarrollar una codicología islámica— necesita del no 
siempre fácil o posible concurso de especialistas de distintos campos, 
y puede requerir, por ejemplo, un desmontaje del ejemplar imposible 
salvo durante un proceso de restauración, amén de una recogida de 
muestras que puede entrar en colisión con los criterios de conserva-

9 El
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ción de cada biblioteca o institución. En cualquier caso, y pese a que 
ni era nuestro objetivo inicial, ni hemos podido realizar un análisis 
formal y material en profundidad del ms. 1397, hemos incluido en la 
ficha del anexo I alguna información complementaria sobre aspectos 
tales como su encuadernación, la estructura y composición del cuerpo 
del texto, la impaginación o las decoraciones, a fin de ampliar los 
datos conocidos hasta el momento sobre este ejemplar, que queda a la 
espera de esa descripción más detenida.

Pero el ms. 1397, como todos los ejemplares alcoránicos, pre-
senta otras informaciones de suma importancia si queremos indagar 
en la historia de la transmisión del propio texto alcoránico y a las 
que hasta la fecha no se ha prestado excesiva atención. Nos referi-
mos, en especial, a los títulos de las azoras. Como es bien sabido 
éstos no forman parte de la Revelación y fueron introducidos con 
posterioridad por los sabios musulmanes en el proceso de recensión 
del texto alcoránico para poder referirse con mayor precisión a cada 
una de las azoras. Este título suele estar tomado de alguno de los 
temas tratados o de alguna palabra clave o poco usual que contenga 
la azora. De hecho algunos tratadistas clásicos recogen una tradición 
por la que se aconseja utilizar la expresión “la azora en la que apa-
rece la palabra…” en lugar de por la mención única de la palabra 
que constituye el título 10. Por otra parte, en el transcurso de los si-
glos hay azoras que han recibido más de un título que, en ocasio-
nes, coexisten y, en otras, uno de ellos acaba desplazando a los an-
teriores. Existen también títulos para distintas agrupaciones de 
azoras. A veces estas variantes son consideradas epítetos, debidos a 
sus supuestas cualidades o a los beneficios que proporcionan, más 
que nombres propiamente dichos. Una excelente recopilación de to-

11,
realizado a partir de obras clásicas de la más distinta índole (exégesis, 
tradición profética, lecturas coránicas, traducciones). Sin embargo, a 
pesar de la amplitud de las fuentes utilizadas y como la propia inves-
tigadora reconoce, esta lista no está cerrada. 
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En nuestra opinión, una fuente imprescindible para enriquecerla 
son los propios ejemplares alcoránicos conservados, en los que se 
puede corroborar el uso real de los títulos recogidos en los tratados 
teóricos al respecto, además de constatar la presencia de nuevas de-
nominaciones no incluidas en los mismos. Sin embargo, la tradición 
del orientalismo europeo de citar las azoras (también en los catálogos) 
por el número de orden en lugar de por el título dificulta esta tarea. 
Las informaciones que ofrecen en sus descripciones los propios in-
vestigadores árabes suelen ser aún menos precisas, contentándose las 
más de las veces con indicar , sin incluir detalle alguno.

Por todo ello proponemos que en las futuras catalogaciones, re-
visiones de catálogos o descripciones de ejemplares concretos de 
manuscritos del Alcorán se haga referencia en la medida de lo posi-
ble a este apartado concreto de los títulos de las azoras utilizados. 
Para no repetir la lista completa de los 114 títulos, y dado que las 
variantes no suelen ser muy numerosas, se puede sencillamente to-
mar como punto de partida la lista oficial que contiene la edición 
de la Vulgata cairota y sobre ésta anotar sólo las variantes registra-
das en cada manuscrito. Disponer de una base de datos amplia com-
parativa permitirá aumentar nuestro conocimiento sobre este aspecto 
(el de los títulos de las azoras) a partir de la práctica efectiva regis-
trada en los manuscritos. Además nos podría proporcionar informa-
ción relevante para lanzar hipótesis sobre las posibles razones de 
estas variantes tales como especificidad local, regional, escuela jurí-
dica, cronología y un largo etcétera, que incluso —con todas sus li-
mitaciones— podrían dar pistas para ubicar espacial o temporalmen-
te ejemplares sin colofón. 

Puestos a pedir, sería de igual modo interesante para la recogida 
de datos tener en cuenta el número de las aleyas indicado después 
del título 12 así como cualquier otra indicación que nos ayude a ca-
racterizar el ejemplar dentro de una escuela jurídica determinada 
como, por ejemplo, las prosternaciones señaladas. Finalmente una 
rápida alusión a la lectura utilizada (como, entre otras, la del mediní 

sim en la transmisión de 
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Hafs) pudiera ser provechosa de igual modo para comprobar su con-
sabida predilección en el occidente islámico o en el oriente, respec-
tivamente.

Como se hace camino al andar, incluimos en el anexo II un lis-
tado de los títulos de las azoras y número de aleyas 13 indicados en 
un grupo de manuscritos alcoránicos procedentes todos de la Penín-
sula Ibérica, cubriendo un arco temporal que va desde el siglo XII al
XVII. La muestra ha sido aleatoria, condicionada básicamente por la 
facilidad de acceso a los mismos para los autores de este trabajo, 
aunque en la selección ha prevalecido como criterio general el que 
estén datados, si bien hemos recurrido a otros que no lo están a fin 
de ampliar nuestra tabla. Hemos incluido deliberadamente un manus-
crito aljamiado, pues éstos —los aljamiados— forman parte inexcu-
sable de la historia de la transmisión del texto alcoránico en el citado 
ámbito geográfico 14. Para la identificación de los ejemplares, señala-
mos la institución y ciudad donde se conservan seguida de su corres-
pondiente signatura. Tras ello y entre paréntesis hemos indicado —si 
lo hubiere— el lugar y la fecha de copia. Una advertencia gráfica: 
no todos los ejemplares consultados son versiones completas del 
Alcorán, lo que nos ha permitido disponer dos manuscritos —BNF 
Arabe 395 y Biblioteca PP. Escolapios— en una misma columna para 
ahorrar espacio.

De este cuadro, y pese a sus claras limitaciones, adelantamos al 
lector algunas conclusiones. La primera que salta a la vista, y que en 
principio puede resultar sorprendente en copias del texto sagrado is-
lámico, es la presencia de descuidos acreditados a la hora de escribir 
los títulos tales como la repetición de un mismo título para varias 

13
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azoras o la atribución errónea de un título a una azora. Quizá la 
práctica extendida de confeccionar en dos tiempos estos manuscritos, 
dejando para un segundo momento las labores de iluminación y de-
coración, entre las que podemos encuadrar la escritura de los respec-
tivos títulos de las azoras, ayude a explicar estas erratas o lapsus.

La segunda, de mayor relevancia de acuerdo con los objetivos 
iniciales planteados, es la inclusión en el completo listado de Kandil 
de una nueva variante para la azora 96 que junto a su título más 
usual al-‘Alaq y el menos frecuente  (en sus distintas variantes) 
deberá registrar el de al-Qalam, curiosamente presente en dos ejem-
plares árabes y en su versión traducida “La escritura” del manuscri-
to aljamiado. De igual modo, habrá que anotar la variante reducida 
zulzilat para la azora 99.

Otro tipo de conclusiones resultan menos evidentes. ¿La adop-
ción en todos los manuscritos registrados del título ver-
sionado en aljamía como Las matanças— para la azora 47 nos está 
indicando que nos hallamos ante una especificidad regional? ¿La 
concurrencia en esta tabla de títulos como , o al-

se pueden interpretar en la misma línea? Sólo una base 
de datos amplia con referencias a manuscritos de otras latitudes aca-
so podría confirmar este extremo. Igual ocurriría en el caso de otras 
especificidades, como las cronológicas, posible explicación para las 
preferencias señaladas, pero cuyo interrogante deja abierto un mues-
treo reducido como el que presentamos.

Con todo, el cuadro no deja de arrojar información a todas luces 
práctica. En el caso de la traducción aljamiada que hemos utilizado, 
es precisamente la presencia contrastada de alguna de estas variantes 
en alcoranes ibéricos la que ayuda a explicar el término castellano 
elegido: tras “los adeudeçimientos” parecen vislumbrarse “los deudos 
de la ley” que en el texto aljamiado traduce el original árabe 
Y a su vez, por ejemplo, la elección del título “El pecho” para la azo-
ra 94 sugiere la potencial existencia de originales árabes con el título 

, no contemplado de nuevo en el listado de Kandil.
Esperamos, pues, sólo haber iniciado un fructífero y futuro de-

bate.
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ANEXO I

Real Biblioteca de El Escorial
Ms. árabe 1397 

:
:

Observaciones: Texto incompleto. Falta entre los ff. 73 y 74 de 
Q. 17:97 a 18:19 (1 folio); entre los ff. 121 y 122, de Q. 40:53 a 
41:36 (2 folios); entre los ff. 149 y 150, de Q. 74:32 a 79:1 (2 fo-
lios).

Variaciones sobre la Vulgata de los títulos de las azoras: 35. al-
, 37. Wa-l- , 38. , 40. , 45. ,

47. , 48. (sic), 51. Wa-l-
, 52. Wa-l- , 68. , 70. , 81. -

, 87. , 89. , 92. , 93. Wa-l- , 94. 
?, 95. , 98. , 99. , 100. Wa-l-

, 103. Wa-l-‘a , 107. , 111. .

701/entre el 21 y el 31 de marzo 1302, en Málaga por Mufaddal b. 
Muhammad b. Mufaddal. El texto del colofón está escrito en el inte-
rior de un cuadro iluminado, en letras de tipo cúfico sobre fondo 
dorado. Nota sin fecha registrando la venta del manuscrito en tres 
dinares (f. 156v).

Letra magrebí-occidental, de talle pequeño, conocido usualmente 
como andalusí. Ductus consonántico en negro, vocales en rojo (sis-
tema moderno), y  en azul,  en ocre. Las aleyas 
están separadas por tres puntos rojos agrupados en triángulo. Las
cinco aleyas están indicadas por una forma estilizada de la letra 
de tipo cúfico, en dorado. Las diez aleyas señaladas mediante círcu-
lo. Los títulos de las azoras y el número de sus aleyas están escritos 
en letras doradas en caracteres de tipo cúfico; en el margen, viñetas 
(muy deterioradas) señalan estos puntos del texto. 

En el f. 1v, el título de las azoras 1 ( a) y 2 ( )
está dispuesto en el interior de un cartucho decorado. Marcas mar-
ginales de división del texto en 60 partes iguales ( ) mediante 
medallones circulares de varios tipos (ver ilustraciones 1 y 2) y sub-
divisiones de  en 1/4, 1/8, 1/2 indicadas en letra, de otra mano 
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¿posterior? distinta a la del texto. Incluye también al margen, me-
diante un medallón con estrella de ocho puntas (ver ilustración 3), 
diez de las once marcas de  o prosternaciones reconocidas por 

del folio. 

Ilustraciones 1 y 2: marcas de 

Ilustración 3: marcas de 

Pergamino. 156 ff (155 ff de texto + 1 guarda con anotaciones), 
con numeración occidental posterior (156 escrito sobre el último f. 
pero el f. 41 falta por un error en la numeración). 150 x 145 mm 
(guillotinado), caja 100 x110 mm, 19 líneas (interlineado 0,5). Pau-
tado realizado con un punzón, con sólo la línea maestra de justifica-
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ción vertical interior. La encuadernación actual impide describir con 
toda exactitud la estructura de los cuadernillos; aparentemente -

 con disposición del pergamino según la ley de Gregory: el 
recto del folio de inicio del  presenta el “lado flor”. El bifo-
lio central está indicado por una marca (cinco ) en la esquina 
superior externa de la página izquierda. 

Encuadernación occidental posterior en piel. 



REFLEXIONES SOBRE LA CATALOGACIÓN DE EJEMPLARES ALCORÁNICOS 255
A

N
E

X
O

II

Ín
di

ce
Vu

lg
at

a 
C

ai
ro

ta
 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
95

de
 8

44
/1

44
0-

41
)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

h

(2
85

)
El

i I
m

ra
n 

 (2
00

)

(1
75

)
A

l-‘
ý

La
 M

es
a 

(1
22

)

(1
30

)
ýn

is
ýd ý

ý

÷m
15

. A
l-H

i
r



JUAN PABLO ARIAS TORRES Y FRANÇOIS DEROCHE

Ín
di

ce
Vu

lg
at

a 
C

ai
ro

ta
 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
95

de
 8

44
/1

44
0-

41
)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

ha
na

 (
11

0)
 

÷
÷l 

(1
10

)
÷

÷l 
(1

10
) 

- -

m
s.

20
.T

(1
11

)
22

. A
l-H

a
ýn

ýr
(7

2)

 (
22

7)

27
. A

l-N
am

l 
28

. A
l-Q

as
as

ý
La

 A
ra

nn
a 

(7
7)

ým
(5

9)

32
. A

l-S
a

da
33

. A
l-A

h



REFLEXIONES SOBRE LA CATALOGACIÓN DE EJEMPLARES ALCORÁNICOS 257
Ín

di
ce

Vu
lg

at
a 

C
ai

ro
ta

 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
95

de
 8

44
/1

44
0-

41
)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

tir

÷n
37

. A
l-S

s
-S

(1
82

)
G

ra
na

da
B

ib
lio

te
ca

PP
.

s.
X

V
I 

)
38

.S

ss
(5

3)
ý

÷ ÷
÷

÷
÷

h

ha
m

m
ad

h
M

uh
am

m
ad

  

52
. A

l-T
ýr

T
ý

T
ý



258 JUAN PABLO ARIAS TORRES Y FRANÇOIS DEROCHE

Ín
di

ce
Vu

lg
at

a 
C

ai
ro

ta
 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

G
ra

na
da

Bi
bi

ot
ec

a
PP

.
Es

co
la

pi
os

(c
a.

 s
. X

V
I)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

53
. A

l-N
a

m
La

 L
un

a 
(5

5)
h

57
. A

l-H
ad

÷d
58

. A
l-M

u
59

. A
l-H

ha
na

 
S

A
l-H

ýn
A

l-
H

ý
n

ýn

T

hr
÷m

N
ýn

 (
52

)
N

ý
(5

2)
H

71
. N

ýh



REFLEXIONES SOBRE LA CATALOGACIÓN DE EJEMPLARES ALCORÁNICOS 259
Ín

di
ce

Vu
lg

at
a 

C
ai

ro
ta

 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

G
ra

na
da

Bi
bi

ot
ec

a
PP

.
Es

co
la

pi
os

(c
a.

 s
. X

V
I)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

(5
0)

÷r
(1

9)
t

t
t

t
t

t

83
. A

l-M
ut

÷n
A

l-
M

ut
ý

n

(2
5)

T

h 
(1

9)
h 

(1
9)

r
r 

(3
2)

r 
(3

2)
La

 V
ill

a 
(2

0)
El

 S
ol

 (
15

)

93
. A

l-D
uh

D
uh

D
uh

h
h

(8
)

h
(8

)
h

h 
(8

)
h 

(8
)

÷n
÷n

 (
8)

÷n
 (

8)
A

l-Q
al

am
 (2

0)
A

l-Q
al

am
 (2

0)
97

. A
l-Q

ad
r 



JUAN PABLO ARIAS TORRES Y FRANÇOIS DEROCHE

Ín
di

ce
Vu

lg
at

a 
C

ai
ro

ta
 

55
7/

11
61

)

(c
a.

S.
V

II
/

X
II

I)

El
Es

co
ri

al
 m

s. 

70
1/

13
02

)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
86

(S
.V

II
-V

II
I/ 

X
II

I-
X

IV
)

Pa
rí

s
BN

F
A

ra
be

 3
85

(7
03

/1
30

4)

G
ra

na
da

Bi
bi

ot
ec

a
PP

.
Es

co
la

pi
os

(c
a.

 s
. X

V
I)

M
ad

ri
d

BN
M

 5
21

2
(9

13
/1

50
7)

G
ra

na
da

Es
cu

el
a

Es
tu

di
os

 

A
-5

-2

¿1
06

7/
16

57
?)

To
le

do

T2
35

 (1
60

6)

(8
)

(8
)

(1
1)

(1
1)

10
3.

 A
l-‘

A
sr

sr
 (

3)
sr

 (
3)

÷l

ýn
÷

÷
÷

ýn
÷

11
0.

 A
l-N

as
r

11
1.

 A
l-M

as
ad

 
÷

s
A

l-S
A

l-S


